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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y su augus ta  H e r m a n a  la Seren í  
fúma Señora  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u is a  F e r n a n d  
c o n t i n ú a n  en esta co r te  s in  n o v e d a d  en  su i m p o r 
tan t e  sa lud.  ...............

MI NI STERI O D E  H A CI EN DA.

Siendo de la m a y o r  urgenc ia  é Ínteres la ejecu
c ión de algunos reparos en var ias  car re te ras  p a n  
ev i ta r  que  en la p ró x im a  estación de in v i e rn o  s< 
inu t i l i cen  obras de considerac ión  e jecutadas en ellas 
se ha se rv ido m a n d a r  S. A.  el Regente  del R e i m  
que  esa di rección  exp ida  l ib ranzas á cargo del R a n 
eo español de San F e r n a n d o  hasta la can t idad  di 
1.2óU,00ü r s. ,  á pagar  con el s ob ra n t e  de la tercer* 
pa r te  del p ro du cto  de tabacos que  el mismo recauda 
después que  lo sean las g iradas hasta  el dia , y qu< 
los exp re sados  efectos se ap l iquen  á la di rección  ge
neral  de Ca mi nos  con aquel objeto y con cargo a 
pr es upu es to  del min is te r io  de la G o b e rn ac ió n  de h 
P e n í n s u l a .  De orden  de S. A .  lo comunico  á V.  S 
pa ra  su c u m pl im ie n to .  Dios  guarde  á V.  S. mucho,  
años.  M a d r i d  22 de Se t iembre  de 1842.=Calatrava.~ 
Sr .  d i re c t o r  general  i n t e r in o  del Teso ro  públ ico.

El Regente  del R e i n o  ha visto con desagrado qui 
n o  solo lia de jado  V. S. de man i fes ta r  á este m in is 
te r io  los ade lantos  que  haya  conseguido pa ra  la ne
goc iación de billetes del t esoro creados p o r  la le; 
de 29 de M a y o  ú l t i m o ,  y d i s t r ib u i dos  á las p r o v i n 
cias en v i r t ud  del Real  decre to de 27 de Agosti  
p r ó x im o  pasado  , s ino es que  ni a u n  ha  contestad< 
el rec ibo del mismo ni el de las órdenes de 9 ,  16 ; 
19 del actual  relat ivas  al m ism o  asun to . E s t a  con 
(1 u c t a ,  después de t r a s c u r r i d o  un  mes de la pr imer ,  
comu ni cac i ón  q ue  -se hizo A V.  S. en mater ia  de tan 
to  í n t e r e s ,  y qu e  el G o b i e r n o  ha m i r a d o  con I 
a tenc ión  que  su nati&raleza exige* ha mo vid o  el áni  
ni o de S. A .  á d i spo ne r  la suspens ión  de V.  S. di 
empleo y sueldo po r  un  mes desde el f o m e n t o  qui 
reciba  esta o r d e n ,  hac i endo  entrega  de la i n t e n d e n 
cia al c o n t a d o r  de la p rovinc ia  con a rreglo á i n s t r u c 
c ión , y de cu yo  fu n c io n a r io  es de esperar  se o b t e n 
ga m a y o r  ac t iv idad y celo en tan  i m p o r t a n t e  serv i 
cio. De  or den  de S. A.  lo co mu ni co  á Y. S. p a n  
los efectos consiguientes .  Dios gu arde  á V.  S. m u 
chos  años.  M a d r i d  28 de Se t iem bre  de 1842.= Cala- 
t r a v a .= S r .  in te n d e n t e  de Zaragoza .

E n  orden  de 18 del actual  se manifes tó  á Y.  S. e 
aprecio con que  el G o b i e r n o  habia  recib ido  la m a 
t r ícu la  catast ra l  y mem or ia  enco m end adas  á esa in
te nd en c i a  en 11 de J u l i o  ú l t imo , y se encargó á V .S .  
la remis ión  de las hojas de servicio de los empleadoí  
q ue  a u x i l i a r o n  á Y.  S. en este im p o r t a n t e  trabajo,  
E n t e r a d o  de todo  S. A .  el Regente  del Reino,  y d i s 
pues to  ó p r e m i a r  el m ér i to  que  los empleados  c o n 
t ra igan  con su celo y labor ios idad  en horas  e x t r a o r 
d i n a r i a s ,  se ha se rv ido  m a n d a r  q ue  se proponga  a, 
Sr .  M i n i s t r o  de E s ta d o  la concesión, de la c ruz  di 
co m e n d a d o r  dé Isabel  la Catól ica , l ibre de todo gaste 
pur a  V. S . , en recompensa  de este s e r v i c io ,  y que 
las hojas de servicio de los in te resados se pasen á L 
d i recc ión  general  de R en ta s  un idas  para que lo; 
p r o po nga  en las vacantes que  oc u r r a n  pa ra  el álcense 
i n m e d ia to  , ex p r e s a n d o  en la p ropues ta  la causa de 
este premio .  De  orden  de S. A .  lo comu nic o  a V.  S 
pa ra  su inte l igenc ia  y  sat isfacción.  Dios  guarde  c 
V .  S. mu chos  años.  M a d r id  28 de Se t iembre  d( 
1842 .=Cala t r ava .=Sr .  i n te n d e n te  de Badajoz .

H e  dado  cuenta  á S. A.  el Regente  del R e in o  dt 
la m at r ícu la  catast ra l  y memo r ia  que  V.  S. ha  remi 
t i d o  al m in is te r io  de mi cargo , según se le t en ia  en-

jargauo en oruen c i rcu la r  cíe 1 1  ce ¿ u n o  ur . imu 
3t ras posteriores.  Y en te r ado  S. A.  de que  el t raba
0 prestado por  esa in tendenc ia  es de m é r i t o ,  ha 
biendo ten ido  que  supl i r  los vacíos del a rch ivo  co 
noticias adqu i r ida s  po r  V.  S. rec or r ie nd o  les pue 
Idos , se ha servido m a n d a r  S. A .  se proponga  ai se 
ñor min is t ro de Es tado  la concesión de da c ruz  d 
comendador  de Isabel  la Catól ica,  l ibre de todo gas 
lo para Y. S. ,  en recompensa del i m p o r ta n t e  s e r  vi 
ñ o  que  ha prestado.  De orden de S. A .  lo común ic  
í V. S. para su intel igencia y efectos referidos.  Dir  
guarde á V.  S. muchos años.  Madr id  28 de Setí m 
i ré de 1842.=CUlatrava.=Sr.  in t en den te  de Avi la .

l i e  dado  cuenta a S. A.  el Regente  del R e in o  d 
a mat rícula  catastral  y memor ia  que  Y. S. ha rem 
ido ai min is te r io  de mi cargo en cum pl im ie nt o  de 

í rden  c i rcu la r  de 11 de ju l i o  ú l t i m o ,  v en te rad  
3. A. ,  se ha servido  resolver  manifieste á V.  S. que  h 
n s t o  con suma sat isfacción u n  t raba jo  que  excec 
le los l ímites de una  m a t r í c u la ,  y presenta un a  es 
:adístiea comple ta  funda da  en Ja base del ami llar;  
a l iento,  que  es la qu e  puede  alejar la desigualdad 
njust ieia en los repar t imientos  de con t r ib u c io n e
Y med ian te  al elogio q u e  hace Y. S. del oficial se 
>undo de la adm in is t r ac ió n  de R ent a s  de esa pro 
¡Gncia D.  J u a n  G u t i é r r e z ,  dotado con 69 reale 
le  cuya hoja de servicios resulta los especiales qc 
nene cont ra idos  , y el a t r aso  notable en su car rer .  
no obs tan te  haberse  reconocido  su mér i to  en dife 
rentes ocasiones,  y que  po r  él se le t enia recomer  
la d o  de Rea l  o rden  , a favor  del cual dice V.  S. qu 
habiéndole com un icado  el pensamiento  ha sido quie 
lia d i r ig id o ,  o rdenado  y redac tado  la m a t r íc u la  
memor ia ,  S. A . ,  d ispuesto á proceder  con ex tr iel  
justicia en r ec om pen sar  el mé r i t o ,  t an to  mas cuan  
3o recae sobre  t raba jos  de suma ut i l idad para  h  
pueblos y el t esoro ,  se ha se rvido m a n d a r  que  se p n  
ponga al Sr.  M in is t r o  de Es tado  la concesión de 1 
: ruz  de co m e n d a d o r  de Isabel  la Catól ica ,  l ib re  d 
todo gasto para  V.  S . , en recompensa de este sei 
vicio;  que  á la d i rección general  de R en ta s  unidas i 
mande p ro p o n e r  al expr e sa do  D. J u a n  G u t i é r r ez  pai 
a plaza pr imera  que  vaque  de a d m in is t r a d o r  de pr< 
vincia de te rcera c lase ; y que  á la misma direccio 
>e re m i t an  las hojas de servicio de los cesantt 
D. A lo nso  de O te ro  y C ob ia n  y D. M á x i m o  Brieg,
Y de los escr ibientes D.  Y icen te  José  R odr íg uez  
D. M a r i a n o  P a d u r a  para  que  los p ropon ga  en U 
vacantes para, el ascenso in m e d ia to ,  ert p remio  d( 
¡ervicio que  han  prestado como auxi l ia res  de la cc 
n i s ion de mat r ícu la .  De  or den  de 8. A ,  lo eomunic
1 V.  S. para  su intel igencia y efectos refer idos.  Di( 
piarde  á V. S. muchos  años.  M a d r i d  28 de Setiem 
>re de 1842 .=Cala trava .=Sr .  in te n d e n te  de SalamanC;
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N O T I C I A S  EX TRANGERAS. ■

F R O N T E R A S  D E  L A  T U R Q U I A .

E l  gefe de los insurgentes Y ñ u ís ic h -P e re w itsh  se halla de 
techo investido del poder publico.

Entre tanto acaba de dirigir á los servíanos una ptoclama 
n la que declara que no tiene intención de desposeer al prín- 
ipe M iguel , sino solamente la  de librarle del yu go  de sus 
onsejeros, es decir ,  de los miembros de su ministerio anim a-  
ional que habia hecho traición á sus deberes Se cree gener
almente que la revolución se ha hecho en provecho del p n n -  
;ipe Milosch \ pero esto es un error.

W u ts ic h ,  qlie en I 836 habia. sostenido al príncipe .contra 
os rebeldes ,  se vio hechó-el blanco de todo genero de p e r-  
ecucioues , y desde <*sfe momento una profunda enemistad se-  
)ara al príncipe Milosch y  á W  ulsich 5 enemistad que mas 
arde costó el trono al principe* porque W utsich es quien á 
a cabeza de los servios que permanecieron fieles al Senado 
íizo abortase la  ultiiiik empresa del principe que acarreó su 
ibdicacion.

Shekifc-Efendi y Kiamet-Baiá parece que favorecen la

insurrección.  P r e p a r a n  un  r ec i bimi en t o t n u n lu l  ¿í \ Vu i s i cn ,  
que  debe  hace r  h o y  su e n t ra da  en Belgrado.

E l  príncipe Miguel 110 lia tenido confianza en la protección 
que le ofrecían Shekib y  Xiauitd , y ha pasado la 1 rodera.

Se sabe que las tropas «m i viadas contra los insurg«->ntrs se 
han batí lo bien a pesar de ia m fenonda í del numero, y no se 
han retirado hasta después de haber perdido su artillería.

(Gaceta de Augsburgo. )

A L E M A N I A .

Escriben de Londres á la Gaceta de Angsburgn :
E l ministerio torv > convencido de que Zollveóeir se opone 

á que el comercio ingles inunde en adulante toda la Alem.nua 
con los productos de sus fábricas , hace en osle momento inde
cibles esluerzos para recobrar el terreno que por su parle h<t 
perdido. Nada descuida para que el A ustr ia  in.table con la In
glaterra, estrechas redaciones comerciales. Las  inst ruceo.mic.s 
dadas á sir Roberto Gordon , embajador británico en Viclm, 
son las mas apremiantes, y  se emplean todos los medios para 
hacer comprender al Gabinete de Vienu la ventaja que obten
dría de admitir francas de derechos ' las mercancías inglesas, 
cerrar sus fábricas y contentarse con suministrar á la Tnglater* 
ra los cereales de que tuviese necesidad. Pero hasta aquí pare
ce que el ministerio lory lia contado sin la huéspeda , y  que soii 
mida satisfactorias las comunicaciones que recibe de Austria . 
Los  austríacos saben también ó mejor que los ingleses que en 
todas partes el comercio de cereales es poco importante com
parativamente con otros ramos de comercio, y que si el A u s
tria esporta por 8 ó 6 millones do granos, necesita impor’ ar 
por loo  millones de otras mercancías. N i el principe de M ef-  
termch y los demas hombres de Estado de Austria son tan cré
dulos que sacrificasen los mas caros intereses de su patria á 
las palabras doradas de la legación británica. Esto en la crisis 
actual inspira mucha inquietud al Gabinete ingles. También ha 
resuelto apoyar las negociaciones , hasta aqui infructuosas , de 
su embajador en Viena , por una misión especial de Mr. M a c -  
G regor en Johannisberg , de la que espera resultados con i a 
mas viva ansiedad, pero que lio se atreve á contar 0011 el büeu 
éxito de ella» (Const.)

I T A L I A .

Moma 5 de Setiembre

E l  expediente mandado formar en Bolonia después de la 
prisión de Ch. CasUgnoli lia 9uminis¡rado una j r jvb a  de que 
las ramificaciones de la sociedad política llamada Fu r dinan* 
dea se hallan extendidas por toda la Romana. En sus prin
cipios y  tendencias la Ferdinandea  no es nías que un car-* 
bonarismo modificado que ha echado profundas raíces en este 
país. L o  singular es que los miembros de esta asociación no 
esperan su apoyo de la Francia , y  sí del?Aus?ri¿i. H a  tomado su 
título del nombre del Emperador. Castagnoli ha sido condena- 
do á 2 0  anos de galeras ; pero se espera que el Gobierno mo-* 
dificará la pena s gracias á la intervención .del Gobierno aus-« 
triaco* (Gaceta de las Postas.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  í p  de Setiembre.

Los periódicos ingleses poco á poco van perdiendo la ate- 
gría que les había ?¿iu.sado la conclusión del tratado americano.

E l  Morning-Chronicte dice que el arreglo concerniente a la 
cuestión de las.fronteras del Maine es solo ventajoso para lo» 
Estados-Unidos , y mucho mas al Estado del M ain e ,  este tur
bulento vecino de la Inglaterra. E s  evidente que sobre este 
punto lord Ashburlou ha sido indignamente eriganado¿ E s  pre
ciso decir , añade e. í̂e periódico , que el Senado americano im 
tenia razón para rehusar la ratificación de esta parte del írat * 
do. L a  misma reflexión se aplica á otras partes del tratado quo 
nos proponemos examinar itias adelante.

Por su parte el M orning-Post responde asi a los que sos
tienen que la cuestión del n eveh o  de visita y  la de la matrí
cula. marítima no estén resueltas en el ultime tratado concluido 
con la A m érica . Esto es cierto , dice aquel periódico $ pero no 
por eso es la condenación del tratado. Est.i cuestión, sobré la 
cual los Gobiernos de Inglaterra y  A m érica  tienen opiniones 
esencialmente contrarias, es una cuestión de derecho de gentes. 
N o  es materia de negociación, porque 110 hay transacion posi
ble. Ninguna de estas dos cuestiones es cuestión de momento

i—»

entre ambos países.-
L o r d  Ashburtcn no tenia mas que convertir » R s  a m a n e a -



nos, é indudablvrnente hubiera desgraciado osla tentativa. Le 
ha sido preciso 'dejar la solución de osle negocio al tiempo y 
á  las circunstancias.

Se lee en el Sta n da rd :
Los periódicos franceses de la oposición manifiestan el ma

y o r  descontento por el tratado recientemente concluido entre 
lord Ashburton y los Estados de la Union. A  su entender el 
Gobierno americano lia deshonrado su pabellón para procu
rarse algunas ventajas comerciales.

El Constitucional, órgano de Mr. T iers ,  parece haber con
tado con la cooperación de una escuadra americana , en el caso 
de una diferencia con la G ran—Bretaña, la Puisia, el Austria y  
3a Prusia sobre el derecho de visita; al presente conoce que ha 
coistado sin la huéspeda.

Habiendo disipado esta ilusión la cooperación cordial de 
ia América á la supresión del tratado, la Francia probable
mente no querrá aislarse del resto de la Europa en una cues
tión tan importante: nuestro corresponsal de París nos dice 
que sir Roberto Peel apoya al Gobierno de Mr. Guizot 
del modo mas eficaz respecto a esta dificultad por el tratado 
concluido con los Estados-Unidos; porque ¿cóm o la Francia 
rehusaría por mucho tiempo ratificar un tratado para la su
presión de un tráfico, que sin duda alguna ella sinceramente 
ab o rre ce ,  cuando el mundo entero es de diferente opinión?

Ademas , el ejemplo del Gobierno de los Estados-Unidos, 
que es tan susceptible en los negocios que tocan al honor na
c io n a l , probará, y  es de esperar, á los que combaten el dere
cho de visita , que no tiene á menos el someterse á las estipu
laciones cuya  necesidad reconocen otras Potencias. (Const.)

Idem  2 0.

Las últimas noticias de los distritos manufactureros son 
desgraciadamente poco favorables; los pedidos de mercancías 
son cada dia menos, y  la coalición continúa produciendo ios 
mas funestos electos. Los exlrangeros no hacen pedidos, te
miendo que los fabricantes no puedan facilitarlos. L a  reciente 
actividad desplegada para la salida de algodones en Liverpool 
se ha calmado. Pero hay algún síntoma de mejora en la venta 
de productos coloniales. (Standard.)

F R A N C I A .

P a r ís  21 de Setiem bre

Parecería que la actitud de representante de toda la A l e 
mania que el R oy de Prusia ha tomado en el discurso pronun
ciado por S. M. en Colonia ha suscitado algunas inquietudes 
á los otros Estados de la Confederación germ ánica, y  en cu
y o  discurso el R e y  de Prusia ha creído conveniente adelantar
se á hacer interpretaciones alarmantes. L a  G aceta de Cotonía 
publica un artículo verdaderamente inspirado por el Gabinete 
de Berbn , en donde se dice que el R e y  de Prusia no abriga 
la intención de adquirir uní preponderancia política á expen
sas de los otros Estados de la Confederación. También se dice 
en el mismo artículo que no debe considerarse la institución de 
la comisión de los Estados corno una transición al sistema re
presentativo moderno, y  el periódico aleman juzga esta medi
da reciente de la misma manera que nosotros la hemos juzga
do últimamente. D ice  asi el artículo de la G aceta de Colonia'.

« E l  discurso pronunciado por el R e y  con motivo de la co 
locación de la primera piedra para la conclusión de la cate
dral de Colonia contiene entre otras las siguientes palabras :

* La Alemania es la que construye estas torres: plegue al 
cielo que por la divina Gracia  lleguen á ser para el país las 
puertas de una nueva era , grande y  venturosa! Quiera Dios 
que todo espíritu de iniquidad, de falsedad, y  por consi
guiente todo lo que no sea aleman, se mantenga alejado de ella! 
Q ue los esfuerzos dirigidos á m inarlos cimientos sobre que 
descansa la unión de los principes y  de los pueblos alemanes, 
y  á turbar la paz entre las Confesiones y  las diferentes con
diciones de la sociedad , se extingan y  entren en este camino 
del honor! Que este espíritu que ha detenido los trabajos de 
tan sagrado edificio , y  aun el edificio de la patria , no se m a
nifieste mas entre nosotros!”

Estas palabras, que indican bien claramente la tendencia de 
la Pru da para lo venidero, no necesitan de ningún comentario. 
L a  Prusia no obrará nunca sino como potencia ahrnana. N a 
die negará que este pais, gracias al carácter que le imprimen 
la ciencia, las artes y  su alto grado de civilización, está des
tinado á ejercer una gran influencia moral en el porvenir de 
la Alemania; pero no es de temer que Federico Guillermo I V  
se valga de esta influencia para conseguir una preponderancia 
á expensas de los otros Estados de la confederación; y  con tan
ta menos razón, cuanto que la política de este Soberano no se 
dirije mas que á la Alemania , y  que Prusia, como lo prueban 
evidentemente las palabras arriba citadas , no se mostrará ja
mas favorable á un progreso que no tenga relación con el des
arrollo histórico de lu Alemania. E l  R e y  quiere mantener ia 
paz entre las Confesiones y  las diversas clases de la sociedad; 
pero al propio tiempo quiere favorecer todo lo q u e  pueda con
tribuir á la grandeza y  poder de la Alemania. Claramente se 
ve que la Prusia trata de desarrollar los elementos existentes 
en el espíritu del siglo , de poner en armonía las ideas con el 
orden de cosas actual, y  que su Gobierno, ni quiere sustraerse, 
n i  entregarse de una manera exclusiva á las doctrinas mo
dernas.

Tan  franco modo de obrar ha despertado la confianza, no 
solamente de la Prusia, sino de toda la A lem a n ia , ante la cual 
se estrellaran por una parte las intrigas revolucionarias y  
por otra las reaccionarias. En vez de un principio negativo y  
de una reacción por parte de los Gobiernos contra este prin
cipio , se llegará á ese estado que verdaderamente puede de
signarse con el nombre de progreso. E l  R e y  se ha valido de 
una expresión muy feliz , comparando el edificio de la patria 
al de la catedral. Este monarca ha querido concurrir á la per
fección del edificio de la patria; pero también es cierto que 
esta concurrencia no consistirá jamás en las reformas que solo 
provengan de la Prusia , sino aquellas que tengan por base la

| unión de los príncipes y  de los pueblos alemanes , y  que no 
í turben la pac délas Confesiones y de las condiciones.

El R e y  de Prusia fijará p irliculurnvente su atención sobre 
las diferentes clases de la sociedad y  la concordia que debe 
unirlas. Los que colocan la libertad política en la igualdad de 
condiciones, jamás podrán contar con su apoyo para llegar á 
la realización de sus planes ; S. M. nunca verá la salud de su 
patria en’ esta nivelación , que no puede ser útil mas que á las 
pasiones , y  de consiguiente no debe considerarse la formación 
de 1 as juntas de los Estados provinciales como un tránsito al 
sistema representativo moderno, sino únicamente por lo que 
debe ser según el pensamiento del R e y , el cual esta clara
mente explicado en las órdenes relativas a la formación de es
tas juntas. Los decretos dicen expresamente que la creación de 
estas juntas no contiene ningún ataque á la esencia constitucio
nal de los 'Estados provinciales. ¿ Y  en qué consiste esta esen
cia ? En que los Estados provinciales sean mantenidos y  per
manezcan como antes compuestos de la nobleza, de los nota
bles y  del común. Estas juntas no se convocarán sino cuando 
haya una gran divergencia de opiniones entre los Estados de 
diferentes provincias acerca del proyecto de una ley , ó cuan
do en las ulteriores discusiones de las leyes se presenten nuevos 
incidentes, y  e! R e y  crea oportuno conciliar las opiniones d i
vergentes, haciendo que tomen parte en la discusión los repre
sentantes de los Estados provinciales.

A s i  pues las juntas no deben ser un punto de concentra
ción de los Estados provinciales para todos los casos posibles, 
ni ser convocadas para discutir toda clase de proyectos , sino 
únicamente cuando la necesidad lo exija , y  cuando se trate de 
conciliar las diversas opiniones. D e  este carácter no se les ha 
despojado en la R eal disposición , por la que se manda: «Que 
las juntas de los Estados provinciales sean para el R e y  un ór
gano de los E stados, á las cuales pueda someter , cuando 
juzgue coaveuiente recurrir al parecer y  á las luces de hom
bres experimentarlos, asuntos que hasta ahora no han sido so
metidos á los Estados provinciales.”  Esta última disposición no 
debe interpretarse de una manera por la cual pueda creerse que 
los Estados provinciales deban quedar excluidos de la discusión 
de los asuntos sometidos á las juntas. Semejante interpretación 
auularia con efecto la esencia de los Estados provinciales, lo 
cu a l ,  conforme á la disposición expresa de los últimos decre
tos , jamás llegará á verificarse. (D ebuts,)

L a  misma Gaceta de Colonia  contiene Igualmente Ja óeden 
siguiente dirigida por el R e y  de Prusia al octavo cuerpo del 
ejército :

Tengo la mayor satisfacción en poder expresad mi apeeció 
á las tropas que componen el octavo cuerpo del ejército ,  tanto 
por el celo que han desplegado los oficiales de diferentes g r a 
duaciones , y  la buena disposición que han mostrado los su
balternos y  soldados de las diferentes armas , cuanto por la 
buena armonía que ha reinado entre la tropa de linea y  la 
landvvehr. Estoy muy contento en general del modo como se 
han ejecutado las maniobras, y  me reservo para otra ocasión 
comunicar al cuerpo de ejército para su propia instrucción mu
chas observaciones que se han hecho durante las operaciones. 
Por ahora me limito á demostrar como cosa m uy importante, que 
es preciso, sin por eso fatigar inútilmente al soldado, mante
ner en cuanto sea posible , aun durante las maniobras, el o r
den interior en los batallones cerrados, como también en las l í 
neas de tiradores , en atención á que sin esta disposición el 
combate se hace sin regla y  sin dirección. N un ca  deben em
plearse mas tiradores que ios que exijan las circunstancias , y  
los oficiales jamás deben perderlos de vista ,  principalmente 
cuando se trata de dar el combate en una población ó en un ter
reno cortado. Conviene durante las maniobras atender con cui
dado al estado de las armas de fuego; y  cuando la caballería 
se ve precisada á replegarse, no debe ponerse jamás al alcance 
de los tiros del enemigo. He quedado muy satisfecho de la ar
tillería , como igualmente del armamento de las tropas y  del 
estado de los caballos , y  particularmente de los de la laud- 
w ehr presentados por los consejeros de los Círculos, lo cual es 
para mí una prueba del ínteres con que se procura fomentar la 
importante institución de la landwehr.

B ruhl 12 de Setiembre de i 8 4 2 .= F e  lerico Guillermo»
Con motivo de estas maniobras el R e y  ha hecho algunas 

promociones y  conferido bastantes condecoraciones. (Id.)

L a  G aceta de A ugsburgo  inserta la siguiente carta relati
va á los asuntos de la Servia:

E l  Príncipe M iguel está todavía en Semlin : desde ayer 
ha entablado negociaciones con los rebeldes : es probable 
que regrese á Belgrado ; pero solo con la condición expresa 
de destituir á sus Ministros Protifeh , Radecsewitsch y  R a d -  
jewitsch. E l  Senador Garrashan , que pertenece al partido de 
la insurrección, ha sido víctima de la guerra c iv il :  sea cobar
d ía ,  sea descontento, el pueblo ha abandonado en masa la cau
sa del Príncipe , y  ha producido la caida ded Gobierno.

Juan Obrenowitsch , tio del Príncipe c a id o , y  M e l is , las 
dos notabilidades militares del Gobierno cuido , han abandona
do igualmente la Servía.

MADRID 2 8  DE SETIEMBRE.

L ista  de los tratados celebrados por "España con Varias P o 
tencias desde el siglo X I I I  hasta el dia  , f o r m a d a , según  
dice un periódico de esta corte , de apuntes adquiridos en 
la  p rim era Secretaría de Estado y  del D espach o,

Con A r g e l, De paz , amistad y  comercio, fecho el 14  de 
Junio de 1 786.

Con A u s tr ia . D e  paz, amistad, alianza, navegación y  co 
mercio , fecho en V ie n a  el 7  de Junio de 1 7 2 5 .  Otro de paz, 
fecho en Viena el 3 o de A b ri l  de 1 7 2 7 :  un convenio sobre 
los azogues de las minas de Idra , fecho 1 2 de Noviembre de 
1 7 9 1 .  E l  tratado de la paz de V ien a  eo 1 8 x 5 , y  el de acce
sión de España al dicho tratado de Viena y  París en 181 5
y  í6 .

Con A nd o rra , D e  límites, república pequeña en el valle 
de su nombre, con i o ó i a  pueblos, 14 4  millas cuadradas y

í 5 ó 30,000 habitantes cercados por Cataluña v Francia: 
convenio fecho el 22 de Diciembre de 1 804 ? y  otro en 1° de 
Junió de 1 84 r •

Con P a riera , De alianza , fecho en Nimphembourg el 28 
de Mayo de 1741»

Con B atavia, ( R e p ú b l i c a )  y  con la Gran Bretaña, de 
paz definitiva, fecho en Amiens el 2 7  de Marzo de 1802.

Con B élg ica , D e  derechos de extrangería, suceder y  he
redar, fecho en Madrid el I ? de Marzo de i 83 t); y  otro sobre 
abolición de derecho de advenía en i 83g.

Con el B rasil, D e  reconocimiento de su independencia, 
fecho en 18 2 3 .

Con Cerdeña, Convenio fecho en San Lorenzo del E sco 
rial en Enero de 1 7 0 3 :  otro sobre igualdad de sucesión en
tre españoles y  sardos, el 27 de Noviembre de 1 7 8 2 :  otro 
sobre el derecho llamado de V i l la  F ra n ca ,  fecho en Madrid 
el 6 de Agosto  de 1 7 9 1  , y  otro en Setiembre de 1809

D e cuádruple a lia n za . Con Austria , Inglaterra y  Prusia, 
fecho en Londres en 1 7 1 9 1  otro de paz definitiva con In g la 
terra, Francia y  Portugal,  fecho en Paris el 10 de Febrero 
de 1 7 G3 : otro con Inglaterra , Portugal y  F ra n c ia ,  fecho el 
28 de A b r i l  de 1 8 3 4 :  otro de amistad y  concordia con Ita 
l ia ,  Austria  y  Cerdeña, fecho en Aranjuez el 14 de Junio 
de 1 75 2.

Con D in a m a rca . D e  amistad y  com ercio, el 22 de Se
tiembre de 1 7 5 7 .  Convenio sobre mutuas restituciones de es
clavos y  desertores en la isla de P u erto-R ico  , hecho en M a 
drid el 21 de Julio de 1 7 6 7 :  otro de comercio el i 3 de O c 
tubre de i 79 1 , el 20 de Marzo y  1 7 de Octubre de 1 7 9 2 ;  
confirmados en 18 4 1  • otro de paz y  amistad, hecho en L o n 
dres el 14  de Agosto de 1814*

Con las D o s  Sicilias, D e  cesión de id. por Felipe V  en 
favor de su hijo Cárlos V I I , después I I I  de España , hecho 
el 14  de A b r i l  de 17 3 4 .

Con el Ecuador, (República.)  D e  paz y  am istad, hecho 
en Madrid en I 6 de Febrero de 1 8 4 0 ,  y  otro de comercio y  
navegación ratificado el 14  de Febrero de 1842.

España, Ademas tiene celebrados triples, quintuplos y  
sestuplos tratados: I? de paz con Francia é Inglaterra , hecho 
en Sevilla el 1729 : 2? de paz con Austria  y  F ra n c ia ,  hecho 
en V ien a  el 3 de Octubre de 1^3 5 : de paz con Francia, In 
glaterra , Holanda , Austria  y  Prusia , hecho en Aquisgran el 
3o de A b r i l  de 17 4 8 .

Otro de paz general, hecho con F ra n cia ,  Inglaterra, Por
tugal y  Saboya eo Utrech el i 3 de J ulio  de 1 7 1 3 :  otro de 
paz general de E u r o p a ,  llamado de A i x  la Chapelle , el 18 de 
Octubre de 17 4 8 .

Otro de adhesión, al de neutralidad armada, hecho en 
San Petersburgo el 17 8 0  con R u s ia ,  Suecia ,  D inam arca, H o 
landa , Austria , Prusia  y  Nápoles : otro de paz general de E u 
ropa , hecho en Paris en 20 de Julio  de 1 8 1 4 .

Con los Estados-U nidos de A m érica, D e  amistad , límites 
y  navegación , hecho en S. Lorenzo el Real á 27 de Octubre 
de I 7<)5 : un convenio sobre indemnizaciones , hecho en Madri i 
el I i de Agosto de 18 0 2 :  otro de amistad, límites y difVren- 
cias , hecho en W ashin gton  el 22 de Febrero de 10 19: un í 
transacion sobre reclamaciones, fecha 17  de Febrero de 1854.

Con F rancia. E l  l lamado del Escorial ,  hecho el 7 de N o 
viembre de 1 7 0 3  El  de Foutainebleau el 5 de Noviembre
de 17 4 3. E l  de alianza y  fatal recuerdo, titulado pacto de la 
familia Borbon, en que el embajador Choiseul consiguió la glo
ria de envolver á Cárlos I I I  en desastrosas guerras contra In 
glaterra , que dieron origen á la pérdida de A m é rica ,  á la do
minación europea y  á toda nuestra marina, hecho en Madrid 
el 1 5 de Agosto de 1 7 6 1 .  E l  de cesión de Lmsiana , hecho en
Versalles el 23 de Noviembre de 1 7 8 2 .  El 2 de Enero y 29
de Setiembre de 1 7 6 5  y  6 8 ,  hechos en San Ildefonso sobre 
extradición de desertores y  delincuentes. Convención hecha 
el 2 7  de Diciembre de 1 7 7 4 7  86 sobre navegación , comer
cio y  visita de embarcaciones: otros sobre límites en Europa, 
3  de Junio de 1 7 7 7 .  E l de límites de los Alduides, hecho cu 
Elizondo el 2 7  de Agosto de 1 7 85 J ratificado el 24  de M ayo 
del 86. Otro el i g  de Enero de 8 7  y  i 83o. Un pacto sobre 
territorio, límites y  pastos en la parte de los Alduides de nues
tra Navarra , hecho en Julio de 1 8 4 1 .  E l  de 1 8 1 6 ,  también
sobre limites y  pesca del rio V idasoa El de alianza, 18 de
Agosto de 1 7 9 6  Sobre la conquista de Portugal, 22 de Ene
ro de 1 8 0 1  Plan hostil contra Inglaterra, i 3 de Febrero
de 1801. —  Convención sobre subsi í ios ,- 19 de Octubre de
l 8o3  Otra con Napoleón sobre la conquista de Portugal, 26
de Octubre de 1 8 0 7 :  preliminar de paz con Francia y los 
aliados en Paris á 20 de A b r i l  de I 8 r 4., ampliado y  ratificado 
el 20 de Julio. El de Santa alianza del 26  de Setiembre de l 8 1 5 , 
y  convenio, 20 de N o v ie m b re ,  para ratificar y  acceder al tra
tado de las cinco Potencias : 18 I 5 , aceptaeioa de las cinco Po
tencias á la accesión de S. M . G. del receso ó tratado de V i e 
n a, 9 de Junio: complemento del de Paris dad 3 o de M a y o  
de 1 8 14  : tratado de P a r is ,  10 de Junio de 1 8 1 7  , entre las 
cinco Potencias signatarias sobre la reversibilidad de la sucesión 
de los ducados de Parma , Plasencia y  Guasíala en favor de hi 
infanta de España Doña María Liusa.

U n  tratado secreto hecho el 28 de Marzo y 25 de A bril  
de 1 8 1 8  sobre reclamaciones, declarando la suma señalada 
que la Francia ch'bia pagar á varias Potencias; otro lecha q 
de O ctubre de ídem , con la acepción del A u str ia ,  Inglaterra 

1 y  Prusia a la convención de Aquisgran. U n  convenio fecha 
3 ü de A b r i l  de 18 2 2  sobre reciprocas indemnizaciones. U na 
convención sobre presas, fecha el 5 de Enero de 1824. Un con
venio fecha el 29 de Enero de ídem sobre el reconoc-imienla 
de los 34 millones en favor de la F ran cia;  otro el 9  de Febre*- 
ro de idern , 1 8 2 4 ,  sobre el servicio de postas y  correspavw- 
dencia. Otro del mismo dia sobre permanencia de tropas fran 
cesas en España. Otro fecha 3o de. Jum o sobre lo mismo. 0;ko 
en ro de Diciembre sobre el propio asunto. Otro en 3o  de 
Diciembre de 18 2 8  como consecuencia del reconocimiento; de 
los 04 millones. Tratado de la cuádruple alianza, hecho en 
Londres el 25 de A b r i l  entre E sp añ a, Francia  r Fnght térra y  
Portugal para consolidar el rehuido de Doña I s a b e l l !  contra 
las pretensiones de su rio. D. Cárlos. Otro sobre la legión au
xiliar f rancesa , hecho el 8 de Junio de l 835 .

Con H olanda, Capitulación de paz con las siete provincias 
unidas en I 648. tTralado de comercio y  navegacica* en i 6 5 i.  
Paz en Utrech en 1 7 5 4 .  Convenio sobre restituciora.de deser
tores y  fugitivos en tos Estados d e  ambas nsLCwnes en la? 
ludias.



Con Italia . D e  paz con T o scan a , lieclio en Florencia el 2 5
de Jul i o de 1 7 8 1 .   ̂ ,

Con Inglaterra. Do comercio y  navegación , hecho el 24 
de Enero\le  1 708 : oíro sobre extinción del navio Perm ito y  
asiento de negros , el 5 de Octubre de 1 7 0 0 :  otro de paz en 
17(72: otro cíe paz en Vcrsailles el 3 de Setiembre de 1783: 
convención hecha en Londres el 14. d>-* Julio de 1786' para la 
ejecución del artículo 6? del de 1 7 8 0 ; otra sobre comercio, 
pesca y navegación hecha en San Lorenzo el 28 de Octubre 
de 1 *790 . Tratado sobre restitución de buques británicos en 
Aranjlies el T2 de Febrero de 17 9 0 :  convención de Nootka, 
hecha en W h ite h a ll  el r i  de Enero de 1 7 9 4 ,  sobre nuevas 
instrucciones á los comisionados para llevar á electo el ar
ticulo i? de la del 28 de Octubre de 1790 sobre restitución 
de edificios y terrenos en Nootka. Convenio sobre la guerra 
contra la Francia, hecho en 2D de M ayo de 1793: tratado de 
paz y  alianza hecho en Londres el 14 de Enero de 1809: 
otros como consecuencia de la paz de Utrech en i 8 r r ,  12 y  
l 3 :  otro de adjudica: ion de presas y  represas hechas al ene
migo, hecho en Londres á 5 de Febrero de 1 8 1 4 :  otro de 
alianza v amistad, hecho en Madrid el 5 de Julio de 1 8 r 4: 
otro sobre abolición del tráfico de negros, hecho en 23 de Se
tiembre de 1 8 1 7 ,  y  dos artículos adicionales en 10 de D i 
ciembre de 18 2 2:  convenio para el arreglo y  final de recla
maciones entre los súbditos de ambas naciones, hecho en M a 
drid el 12 de Marzo de [ 823 : otro sobre lo mismo, hecho en 
Londres el 28 de Octubre de 18 2 9 . E l  de la cuádruple alian
z a ,  hecho en Londres el 25 de A b r i l  de I 834 , J  otr° sobre 
la abolición del tráfico de esclavos el 28 de Junio de i 835, 
y  artículo adicional, que concedió á los ingleses facultad de 
detener , vb ilar  y  registrar y  apresar nuestros buques , y  en 
caso necesario quemarlos si hacen dicho comercio.

Con Jaló . Capitulaciones de paz y  comercio y  protección 
hechas en Joló entre el gobernador, capitán general interino de 
Filipinas D. Pedro Antonio Salazar , y  el Sultán de los Dathos 
de Joló , M oham ed, Diamalul-Quiran , el 23 de Setiembre 
de t 836.

Con M arruecos. D e  paz y  comercio , hecho el 28 de M a 
yo de 17(17: otro de com ercio, navegación, pesca y  amistad 
hecho en Mequinez el 1? de Marzo de 17 9 9 .

En M acao. Cotí su Senado; un proyecto de relaciones co
merciales de 1 7 7 3  al 80.

Con M éjico. (República.)  D e  comercio , hecho en Madrid 
el 28 de Diciembre de i 83(> ; y  otro de paz y  amistad el id 
de Febrero de 1 840.

E n M indanao. Con el Sultán en 17 8 0 , un proyecto de re
laciones comerciales.

Con e! Nabab L id e r -A li.  En  la costa de Malabar otro.
Con Ñápales. Tratado sobre abolición de privilegios que 

gozaban los españoles en Nápoles, hecho en Madrid el i 5 A g o s 
to de 8 t 7.

Con los países Bajos. De alianza contra los piratas berbe
riscos, hecho en A lca lá  de Henares el 10 de Agosto de 1 8 I 6.

Con Portugal. De paces y  alianzas el l 3 de Febrero de 
T f)b8 y  7 de M ayo de 1681 : de alianza ofensiva y  defensiva 
el 12 de Febrero de 1701 : otro por el que garantizó á F eli
pe V  el testamento de Carlos T I , 18 de Junio id. , y  sobre el 
comercio de negros; otro el 1 6' do M ayo de 17 0 3  : otro 
el  ̂ de Agosto de 17  r3 : otro el 3 de Mayo de 1 7 1 5 : otro 
el 1 3 de Enero de i y ó o ’. otro el i 3 de Junio de 1 7 6 3 :  otro el 
2 de Noviembre de 17 7 0  y  i.°  de Octubre de 7 7 :  otro el 24 
de Febrero del 78. U n convenio provisional para evitar los 
efectos de la revolución francesa , hecho en Madrid el T 5 de 
J u b o  de T 7 9 3 :  tratado de paz y  amistad hecho en Bad¿ijoz 
el () de Junio de i 8 o i  : convención sobre suspensión de p r iv i
legios nacionales, hecho en Lisboa el 20 de Setiembre de 1810: 
otro sobre extradición de reos y  desertores en Madrid á 8 de 
Marzo de i 8z 5 : otro sobre la libre navegación del Tajo y  
D uero, hecho en Lisboa el 3o de Agosto de 1829 : el de la 
cuádruple alianza en Londres á 26 de A b r i l  de í 834* el de 
comercio y  navegación- del Duero el 3 l de Agosto de 1 835: 
otro sobre auxilio de la división portuguesa en 9 de Octubre 
de I 835 : el convenio y  reglamento de policía para libre na
vegar-ion del Duero , cangeado en Madrid el 23 de Febrero 
de 1841 9 que estamos viendo ha quedado en proyecto por las 
alfas parles contratantes.

Con P ru sia . D e  unión y  alianza hecho en Baló el 20 de 
Enero de 1 8 4 1 .

Con las repúblicas nuevas de A m érica . Decreto dado en 
Madrid el 12 de Setiembre de i 83y para que los buques , fru
tos y  productos de Venezuela se admitan en los puertos habili
tados de la península , pagando los mismos derechos que si fue
ran españoles y  de comercio con la de U r u g u a y  en Octubre 
(le 18 14 .

Con Roma. Concordato del Real patronato sobre derechos 
mutuos hecho el I I de Eneró de 1 7 5 3 :  convenio sobre asigna
ción de renta anua’ al colegio español en Bolonia el 18 18 , omi
tiendo otros muchos concordatos con el estado pontificio.

Con R usia. D e  paz y amistad, hecho en Paris el 4  de O c 
tubre de 1801 : otro de amistad sincera, unión y  alianza hecho 
en W e l i k y - L u k y  el 8 y  20 de Julio  de 1 8 1 2 .

Con Sibugacy. Isla de Filipinas , de amistad y  comercio, 
hecho el 20 de A b ri l  de 1 7 3 4 ,  entre nuestro gobernador y  el 
Suban Radiamura.

Con Suecia. D e  paz y  amistad , hecho en Stokolmo el 19 
de Marzo de 1 8 I 3 .

Con S u iz a . Cuatro capitulaciones con los cantones suizos 
sobre enganches de tropas el 22 de Setiembre de i 8o¿¡.y i 8o 5.

Con el Sultán de Ternale en A sia . Proyecto de relaciones 
comerciales del 1 7 7 3  al 80.

Con Toscana• D e  paz en Florencia el 1 7 8 1 .
Con el R ey  y  regencia de Trípoli, en Berbería. D e  paz y  

anublad en 10 de Setiembre de 1 7 8 4 :  otro d.e paz y  comercio 
el 3o de Setiembre de i 8 i 3 .

Con el Rey y  regencia de T ún ez . D e  paz en 1 7 8 1  y  1 7 86.
Con Turquía. Proyecto de tratado de p a z ,  navegación y  

comercio en 1 7 4 0  y  41 : tratado de paz y  comercia hecho en 
Conslantinopla el 1 4  de Setiembre de 1 7 8 2 ,  ratificado en M a
drid el 2 4  de A b ri l  de 1 7 8 3 ,  por el cual se establecieron cón
sules españoles en las escalas de G recia  y  otros puertos de L e 
vante : otro permitiendo á los buques españoles el paso y  co
mercio por los Dardanelos para el mar N e g ro :  otro de comei- 
cio y navegación firmado en Constanlinopla el 2 de M a r z o , y  
ratificado en Madrid en Setiembre de 1840.

Las esbpulaoiones de testamentos y  matrimonios Reales no 
se incluyen ni los tratados secretos.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con orden de S. A. el Regente del R e m o ,  comunicada por 

el Excmo. Sr. Ministro de Marina, Comercio y  Gobernación 
de Ultramar, se han recibido en esta Dirección las noticias si
guientes respecto á dderentes vuh/as establecidas en varios pun
tos de las costas de Dinamarca.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Para instrucción de los navegantes se hace saber que en el 
corriente mes de Agosto 1842 se establecerán valizas en los 
parajes siguientes:

i? a =  en el Bell  de Samsoe y  en el Gran B e l t , una boya 
con valiza en la parte del E  del bajo fondo de Flinshorg  cerca 
de i 4 milla al E f  N  E de K ig h o lm , y  en 4  ̂ 8 brazas de 
agua.=sb=Una boya con dos valizas en la parte del E  del canal 
que hay entre el arrecife de Hat te r y la isla Samsoe , cerca de 
una milla al S del bajo fondo de Flin shorg , y  en 4  brazas de 
agua poco mas ó menos.zsc = U n a  boya con valiza en la parte 
del E  del bajo fondo de L ilog ru n d cn , cerca de una media mi
lla al N  E del cabo T in shoved , y en 4^ á 5 brazas de agua.

2? En la proximidad de Gilleleye en la parle del N  de la 
isla Z e l and a.=¡x^=Üim  boya al N  1 9 o 40' E  de la aguja , cer
ca de 400 varas del bajo fondo de Smidstrup  y  en 3  ̂ brazas 
de a g u a .= b = U n a  boya con una bandera encarnada al N  3 Io E 
de la aguja del cabo de Soborgsh a 3oo brazas de distancia y  
por 4  á 4 i  brazas de agua.3? Cerca de las rocas de Stevens una boya en la parte del 
E  del bajo fondo en K a lk , por 6 ó 7 brazas de agua.zrPenna- 
necerán sin interrupción todas estas marcas sin quitarse en el 
otoño; pero en el caso de que los hielos las arrastren durante 
el invierno, se reemplazarán por otras tan pronto como sea po
sible , en la primavera.:=Copenhague.=Cámara general de las 
aduanas y del colegio de comercio 3o de Julio 18 4 2 .^ F i r 
mado.c==Louzou.=Garbet.==Wentersedt. zr Consulado de E s 
paña en Elseneur 3 de Agosto 1 84 2 .= T ra d u ce io n  fiel y  con
forme. = Juan Good.—Gerente del consulado.— Está conforme.

Madrid 2 7  de Setiembre 1842.

A ten eo cientifico y  literario .

Esta corporación celebra junta general el viernes 3o del 
corriente á las ocho de la noche.

L o  que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
asistir.

Madrid y  Setiembre 28 de 18 42. =  E l  secretario , F .  A l -  
varez.

 B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ción  d e l dia  27 de Setiem bre á  las dos de la  ta rd e .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por l o o ,  OO.
Títulos el portador del 5 por 1 0 0 ,  2Óf con i r  cupones: 

* T f  con 3 id. al contado: 2 6 ^ ,  nueve dieziseisavos , £ ,  |  y  
2 6  á v. f. ó vol. : 27$ , 26'i  y  27^ á v. f. á prima i  por 100 
con I I  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de Ja 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  p or IOO , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  21^-, 2 1  y  2 1¿- á v. f. á vol. 
Cupones llamados á capita lizar,  00.
V a les  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin in fe re s , 5f  al contado.
Acciones del banco español de San F ern a n d o , OO.

CA MB I O S .

Lon dres, á 90 dias, Zy-}. G ra n a d a ,  I á |  d.
P a r is ,  i 6-5  pap. M á la g a ,  I din. id.

Santander, par din. id. 
A lican te  , 4$ d. Santiago, I din. id.
Barcelona á ps. ts. , par din. id. Sevilla , i |  din. id.
B i l b a o ,  £ b. V a le n c i a ,  i  id.
C á d i z ,  i 4 din. d. Z a r a g o z a ,  ^ d.
C o ru ñ a,  I din. id.

Descuento de letras á 6 por 10 0 al año.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho  
de la Im prenta nacional.

A rte  poética de Mr. Boileau D espreaux, traducida en ver
so suelto castellano, y  dedicada á la clase de poética del Real 
seminario de nobles por ü .  Juan Bautista de Arriaza. Un to
mo en 8? a G rs. en rústica.

Esta obra , considerada por algunos como el código de la 
literatura moderna en la materia de que trata, es un modelo 
del género que llaman didáctico en su ejecución y  desempeño. 
Su original es la producción mas acabada de una pluma que, 
en casi todos los géneros en que se ejercitó , no dejó sino mo
delos; á saber, del célebre Boileau Despreaux , cuya coexis
tencia con Hacine , M o lie ie ,  Fénélon y  demas célebres escrito
res del siglo que pudo llamar de oro la Francia, parecia como 
indispensable para que con mas rapidez y  exactitud se fijase la 
opinión acerca del justo mérito de tantas obras maestias ; por 
consiguiente se omite recomendarla con pomposas frases a los 
amantes de la poesía.

A rte  de fabricar el salitre y  la pólvora , escrito y publica
do de orden del R e y ,  y  dedicado á S. M. por D . Manuel 
Martínez Rueda. U n tomo en 4? impreso en I 853 , y  adorna
do con 16 láminas de gran tamaño , grabadas en aulce , a 4^ 
reales eu rustica y  5o en pasta común.

Esta obra ,  debida á la solicitud de.S . M. para fomento y

prosperidad de nucsf ra hi lusf ria , es indispensable á todos aque
llos que quieran dedicarse á la fabricación y  comercio dei sa
litre, desestancado por Real orden de 1 6* de Octubre de 18.0o; 
riiuv útil á los que se ocupan en la elaboración de la pólvora, 
y  á los aficionados á la caza, é interesante á todos los españoles 
que aman las glorias de su patria , porque verán demostrado 
que nuestros salitres lian excedido en pureza á los mejores de 
F ra n cia , y que nuestras pólvoras tienen la preíerencia sobre 
todas las de Europa.

Biblioteca española , su autor D . José Rodríguez de Cas
tro. Dos tomos en lo b o ,  el primero á 5 *¿ rs. en rustica y  el 
segundo á 34-

Contiene el primer tomo, impreso en 178 1 , la noticia de 
los escritores rabinos españoles desde el siglo Xí. de la ig le 
sia, en que empezaron á escribir varias exposiciones y  comen
tarios á los cánones del T aim a l y  dderentes obras de filoso
f ía ,  jurisprudencia, medicina y otras ¡acollados ; la de los 
árabes que han escrito en hebreo, ó cuyas obras han sido tra
ducidas en lengua hebrea por rain nos españoles ; y la de algu
nos rabinos 110 españoles que han escrito en español, ó tratado 
de materias pertenecientes á España , con los nombres de ca
da uño de los escritores , un pequeño epítome de su vida lite
raria , tiempo en que florecieron , lugar de su nacimiento, re 
sidencia y  muerte : da asimismo razón de sus empleos y  ocu
paciones mas principales , notando con la correspondiente cr i
tica las obras que cada uno escribió y  ediciones que de ellas 
se han hecho, con sus lechas: y  para que nada quede que de
sear lleva al final I I copiosísimos índices, todos por órden al
fabético, que contribuyen á dar mas ínteres y  claridad á este 
tomo.

El segundo, cuya impresión se hizo en 1 7 8 b ,  comprende 
la noticia de los escritores gentiles españoles y  la de los cris
tianos hasta fines del siglo X I  TI. Su autor, haciendo el debi
do aprecio de la Bibliothaca retus , del incomparable D . N i -  
cohis A ntonio, sigue su método y  adopta sus especies, en 
cuanto son conformes con las que se han examinado cui lado-  
sámente para la formación de la presente ; aclarando diversos 
puntos en que se equivocó D. Nicolás Antonio, por no haber 
visto todas las obras de que trata, y  porque no pudo dar la 
última mano á su erudita biblioteca. En cuanto á los autores 
de que se compone este segundo tomo, trata niuslro Castro 
la materia con la misma extensión que lo hizo en el primero; 
y  atendiendo' á que los escritores de Bibliotecas deben dar no
ticia de los libros , hacer extracto de ellos, y  no omitir espe
cie que pertenezca á su historia literaria y cr ítica , y que esto 
debe tener mas lugar tratándose de obras inéditas , lo ha eje
cutado asi con los preciosos manuscritos de las dos Reales B i
bliotecas del Escorial y  Madrid , describiéndolos prolijarm-ii1 c 
para dar conocimiento exacto de,obras poco ó nada conocidas, 
deshacer varias equivocaciones y  aclarar algunos puntos Histó
ricos dignos de particular atención.

Bosquejo médico de la Si nocíais maligna ó la fiebre m alig
na contagiosa que se manifestó en Filadelfiu, con una relación 
de los fenómenos morbosos que se observaron en los cadáve
res, por el Dr. Isaac Cathral , del colegio médico de F n a del-  
fia , traducido del ingles de órden superior. Un cuaderno en 4?, 
edición de i 8 o 3  f á 8 rs. en rustica.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D . Manuel Martínez y  D ia z ,  juez primero de primera 

instancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. 
que Dios guarde &c.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
capilla de San Juan Bautista de la santa iglesia catedral de 
esta ciudad fundó D. Juan Sigler de Espinosa, canónigo que 
fue de la misma, para que en el término de ó o días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este juz
gado y  escribanía por sí ó por medio de apoderado en lornía á 
deducir el que juzguen asistirles; en la inteligencia de que, 
pasado sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo tengo mandado en providencia de hoy en 
vista de la demanda propuesta por Doña Catalina Curado y  
Valenzuela , como madre, tutora y  curadora del menor Den 
José Cortés , vecina de la ciudad de Lucena , en que solicita 
se le declare la propiedad y  posesión de dichos bienes. C ó r
doba 22 de Setiembre de I 842.—  Manuel Martínez y  Diaz.=a 
Por mandado de dicho señor , Rafael V á zq u e z  de la Torre.

 D . José María Serrano, auditor de guerra honorario,
juez segundo de primera instancia de esta ciudad de Granada 
y su jurisdicción por S. M. la Reina nuestra Señora ( que 
Dios guarde) Xc.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza á todos los p a
rientes dentro del cuarto grado que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D . Juan de Dios del 
P e ch e ,  vecino que fue de esta ciudad , para que dentro de 3o 
días, contados desde el de la lecha, se presenten en este juz
gado por la escribanía del infrascrito á deducir el que les asis
ta ; apercibidos que de 110 hacerlo se procederá en su rebeldía 
á lo que corresponda , parándoles el perjuicio que huya lugar, 
pues asi lo he decretado en los autos forma los y  por los que 
ha sido declarada nula la institución de herederos que contenia 
la disposición testamentaria bajo que falleció el D . Juan de 
Dios.

Dado en Granada á 21 de Setiembre de 1 842.=Serrano.=3 
Por mandado de S. S. , Mariano López.

— D . Fernando Baile , juez segundo de primera instancia de
esta ciudad de Córdoba y  su partido & c.

Por el presente se cita,  llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes propios de las dos 
capellanías y  sacristías que en la capilla de San Ambrosio de 
esta Santa iglesia catedral fundó D. Juan R u iz  de Córdoba, 
para que dentro del término de 3o dias que por único , preciso 
é improrogal.de se señala, contados desde la publicación de esta 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta 
de Madrid , se presenten á usar de él en mi juzgado y  por la 
escribanía del infrascrito, bajo apercibimiento de que pasados, 
sin mas citarles ni emplazarles , se procederá adelante hasta 
pronunciar la sentencia definitiva , y la que recaiga les parará



entero perjuicio; pues asi lo tengo mandado en providencia del 
día de ayer a instancia de D. José Fernandez y Rodríguez.

Da lo en Córdoba á 20 de Setiembre de 1842 — Fernando 
Faile. =sPor mandado del Sr. ju e z ,  Antonio García de Mesa.

„ Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. juez de
primera instancia de esta capital D. Benito Serrano y  A l  iaga, 
se rita , llama y emplaza ¿i tocias las personas que se crean con 
derecho a los bienes de las capellanías 1 lindadas en la par
roquia de Santa María de la Almádena y  suprimido convento 
de Sanio Tomas de esta corte por D . Bernardo Lezcano T e -  
g  h , por sí y  corno cumplidor del testamento de D . Diego 
W a iid er í in g u e r , para que dentro de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se estampe en la Gacela este emplaza
miento que por tercero y  ultimo término se les señala , co m p i-  
)*'zcan en el juzgado de S. S. y  escribanía numeraria de Don 
Juan García de Lamadrid, por medio de procurador con poder 
bastante , á deducir sus acciones en un expediente promovido 
por D. Fausto Antonio Mateo , vecino y  del comercio de esta 
corte, sobre que se declare corr xsponderle en libre y  completo 
dominio dichos bienes ron los í ratos producidos desde la v a -  
Ciii'r de la capellanía ; con apercibimiento de que pasado dicho 
término ¿in li iber comparecido , se dará al expediente el curso 
que corresponda , y  les parará perjuicio.

   Doctor D. Ambrosio González , juez de primera instancia
de esta villa de La R o l a  y  su partido, que de ser asi el in
frascrito escriban?» público da fe. j

Hago saber : Oue en cite mi juzgado y  p o r  ante el presen
te escribmo ha presentado demanda el procurador Juan Anto
nio Escribano , por sí como marido de Brígida Celarían , y  en 
r e p r e s e n t a c i ó n  de L u ca s,  Felipe y  Antonia Cebnaa  , sus her
manos , todos de este domicilio, sobre que se les declaren en 
posesión y propiedad de los bienes d<* la capellanía í Li ndada 011 
esta parroquia por Isabel de la Osa. Y  en su vista he acorda
do por auto de ayer fijar edictos y el rorrospon líente anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, para que si algunos otros interesa
dos se creyeren con derecho ;í los reí en dos bienes , acudan á 
d e l ira r lo  por medio de procurador dentro del término de 3o 
di:L siguientes, bajo el apercibimiento ordinario.

La Roda 24 de Setiembre cíe I 8ú2.rr Ambrosio González.^ 
Por su mandado , Pedro Antonio Jiuicnez, I

- — 'Subdelegación de Renías de la provincia de Madrid. =
E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza A Manuel y 
Felipe  de la Cruz , su hijo , D . Gonzalo Benitez Céspedes de 
M o ril lo ,  Doña Is tbel de Argernir \v Bustamaute , su m uger, y  
Doña Francisco, de Argernir y  Bustamaute, dueños que fueron 
en el ¿1 ño de 170^ de una casa, venta y  vanas tierras en el so
to de Migas calientes, jurisdicción de esta v i l la ,  ó sus herede
ros, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 dias, 
contados desde su publicación , comparezcan en la escribanía 
de alcabalas , sita en la c d!e de las Huertas , núm. 1 4 ,  cuarto 
segundo de la derecha, los dias 110 feriados, de nueve á doce 
de la mañana y  de cuatro a seis por la tarde, para enterarles 
del estado de unos autos pendientes contra aquellos en dicha 
sub lelegacion sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin com parecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En v ir t u l  de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza a D. José 
Maríincz T oledano, vecino que fue de esta corte, cuyo para
dero se ignora, ó sus herederos, caso de haber tallecido, para 
que en el término de 20 días , contados desde su publicación en 
la G aceta, comparezcan eu la escribanía de alcabalas, «ita en la 
calle de las H u erta s ,  núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha,' 
los dias no loriados, de nueve A doce de su mañana j  de cu a 
tro á seis por la tarde, para enterarles del estado de unos au
tos pendientes contra aquel en dicha subdelegaciou sobre pa
go de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido ain 
comparecer, les parara el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á Se
bastian R o d r íg u e z ,  Juan Corrientes, Bartolomé González, 
José L e a l ,  Juan Fernandez , Gabriel  G o n zalo , Gabriel L o z a 
n o, Aniouio la C im pa , Domingo Perez , Manuel de la F uen 
t e ,  José del R io ,  Juan Bernier , Pedro Cano, Isidro de Cas
tro , José del V a l l e ,  Juan Perez Pastor, Alfonso Lumbeta, 
Bartolomé Sanauge, Martin A r ia s ,  Peíayo P e re z ,  Juan de 
C i s m o v a ,  Francisco M irtioez  V e l l id o ,  Gaspar G a r c í a ,  M i 
guel M ontero, Fernando Saez , Sebastian Torrejon , Francis
co de Montes, Luis A lvarez  de la V e g a ,  Alfonso de Herrera, 
Dom ngo de F lo re s ,  Pedro Alm ansa, Pedro Fernandez, F ra n 
cisco Martínez, Domingo G a r c ía ,  José1 G a r c ía ,  Manuel P a r
r a ,  Mateo Panlagua, Justo Esteban, Francisco F e r re r ,  D e -  
go Roa laia , Juan Bautista Loscura , Juan B o rd as, Bernardo 
A lv a re z ,  Pedro Arboles,  Francisco Cifneutes , Antonio M u
ñoz, Gabriel de la P ie d ra ,  Pedro de la R o c h a ,  Gerónimo 
Pardo, Matías Moreno, Eugenio R o d r íg u e z ,  José Bramos, 
Francisco G utiérrez, Felipe Tirado , Jasé N eva res,  Antonio 
Suarez , Francisco de Mora, Juan Cobos , Pedro de la M ore
na , Martin P e re z ,  Félix  Garfia, José Sánchez, José López, 
Lorenzo Franco, Manuel de Arenas , Lucas Diaz,.Juun Ruiz, 
Mateo R u b io ,  Juan F e c h o ,  Gaspar de la Cuesta,  Bernardo, 
M a ris ca l ,  Claudio V ic a lv a r o ,  Antonio López V illabril le ,  
'Francisco G a r c ía ,  Manuel V e l e z ,  Domingo R am írez,  José 
R o dríguez, Alonso R a m íre z ,  Antonio Melcndez , Manuel P e -  
drazu , Francisco Ruiz  , Francisco de Rívas , Francisco R o 
dríguez , Jacinto G ó m ez, Julián Alonso , Francisco Perez 
A d a r o ,  Alejandro García A n g u lo ,  Miguel de Carranza, M a 
tías de L erin ,  Manuel Perez, Ensebio L ó p e z ,  Pedro Lucas, 
Manuel A b a d ,  Dumiugo López , Pedro A bad  , Domingo M o- 
l o a o ,  Manuel Callejo, Antonio Sánchez, Isidro R e c i o ,  Juan 
de D ie g o ,  José y  Manuel G onzález,  Isidro O rtega, Jacinto 
de V e r g a ra ,  Miguel Pintado, Juan Bernardo, Alfonso E s
quena , Sebastian Cabezas , Juan de la Barrera , Lucas López, 
Manuel de R iv a s ,  Pedro Quiroga , V ice n te  Diez de Neira, 
I) . Julián R o dríguez, D . Nicolás Churrigera , D .  Manuel del 
V a l le  Correa, Lucas de A yu so  , Domingo D i a z ,  Andrés D a 
mas, Juan del M o ra l ,  Francisco Morales , Pedro Perez , San
tiago G a r c ía ,  Santiago Fraile de Velasco  , José de la Torre, 
Gabriel García Ochoa , Luis González , Matías Martínez, 
Juan Martínez de V a ld iv ie so ,  Juan Antonio de A ra g ó n ,  D ie
go de P a z , Juan Manuel Ram os, Diego Fernandez, Juan G ó 

m ez, francisco Luis R o d r íg u e z ,  Antonio G ó m ez,  Bartolomé 
de Consuegra, José Garrote , José de Castro , Mauuel de F lo
res, M iguel del Rio  y  Francisco M uñoz, individuos repartidores 
que fueron de los gremios establecidos en esta corte eu los anos 
1 7 2 7  , 28 y  2g , ó sus herederos , caso de haber fallecido, para 
que en el término de 20 d ia s , contados desde su publicación en 
la G aceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en 
la calle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados , de nueve á doce de la mañana y  de cua
tro A seis por la tarde, para enterarles del estado de ciertos 
autos que contra aquellos se hallan pendientes en dicha su b -  
delegaeion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin com parecer, les parara el perjuicio que 
haya lugar.

 D. Genaro R u iz  de Molina , abogado de los tribunales
nacionales , juez en comisión de primera instancia de esta ciu
dad de Molina y  su partido &c.

Por el presente se cala, llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes perteneciente.» á la 
capellanía colativa de sangre fundada por Pedro Gal vez y  M a
ría Delgado en la parroquial de la villa de Milmanos , com
prendida en este partido , para que comparezcan A exponerlo en 
lorma por medio de procurador con poder bastante en este juz
gado de primera instancia y  escribanía del infrascrito dentro 
del preciso é improrogable término de 7)0 d ías, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de 
M adrid;  con apercibimiento que pasado que sea dicho térmi
no sin ab^rlo verificado, se procederá á la adjudicación de los 
citados bienes y  les parara <d perjuicio que hubiere lu g a r ,  se
gún que asi lo tengo mandado en providencia de este día a so- J 
licitud de Pedro Vidal López Galvez y Juana Antonia G a l-  
vez , viuda , vecinos de Milrnarios , Evaristo U ir d ia ,  como ma
rido de Isabel G a lv e z ,  vecinos de V i l h d ,  y  Antonio Alonso, 
marido de Juliana Galvez , vecinos de Campillo de Aragón, 
parientes consanguíneos de los fundadores.

Dado en Molina á 175 de Setiembre de 1842*— Genaro R uiz  
de M o luia .= Por su mandado, Julián González Reinoso.

B I B L I O G R A F I A .

Colección de cruces y  medallas de distinción de España, 
por D . J. V .  D. Edición oficial en cuanto arreglada á lo dis
puesto por el Gobierno.

Se ha publicado la entrega i 5 , que comprende las cruces 
de Valencia y  de Cantavieja.

Se suscribe en la librería E uro pea, calle de la Montera, 
número 1 2 ; en la de Cuesta , calle M a y o r ;  en la de Poupart, 
en la del A re n a l ;  en la de V i l la  , plazuela de Santo Domingo, 
y  en el despacho de M a rq u e r ie , Carrera de San Gerónimo, 
numero 26.

 L a  Guerra d é la  independencia. Narración histórica de los
sucesos políticos de aquella épocay de la constitucional de 1 820 
á 1820 , acompañada de una reseña de los reinados de Car
los I V  y  de Femando V I I  hasta el año de i 8 3 a. Obra pin
toresca , adornada con mas de mil grabados en madera y  lami
nas litografiadas ó grabadas de los acontecimientos mas nota
bles de dicha época.

E l ínteres que ofrece esta obra está al alcance de todo el 
mundo. Los esfuerzos del pueblo para conquistar su libertad y  
la resistencia del poder para a rre b a tá rs e la e s te  es en conjunto 
el cuadro que vamos á trazar. Muchos actos heroicos de valor 
vienen por sí mismos á amenizar la escena y  hacerla mas inte
resante si es posible.

En el prospecto que con profusión hemos repartido al pú
blico se verá mas detallada la importancia de la obra y  mues
tra de las viñetas ; igualmente que la de las láminas en el re
trato de G o do y  que queda de manifiesto en los puntos de sus-  
cricion.

Saldrá L a  Guerra de la independencia por cuadernos, de I 5 
en i 5 d ias, desde el I? de Octubre próximo.

Cada entrega constará de dos pliegos con 1 6  páginas de 
impresión.

Un número determinado de entregas formará una época, 
cada época un tomo. Constará de cuatro á cinco tomos. Ñ o  se 
pagará nada adelantado.

Las entregas se adornarán con seis viñetas, obra de los ar
tistas mas conocidos, acompañando á cada una de dichas en
tregas una lámina litografiada ó grabada , representando el re
trato de un personaje célebre español de los que han figurado 
en la Península ó algún suceso importante , como la batalla de 
B a i l e n , el sitio de Zaragoza &c. En ello nos llevamos la mira 
de ver si impulsamos el importante ramo de litografía, tan des
cuidado entre nosotros, que procuraremos levantar de su esta
do de abyección, y  en cumplimiento de nuestra palabra se 
distribuirán gratis algunos ejemplares del retrato de D . Mauuel 
G odoy , que queda de muestra en todos los puntos de suscri- 
cion , y  cuyo original se ha estraido del que conserva el G o 
bierno.

A l  final de cada tomo se dará su correspondiente portada, 
y  al concluir la obra los nombres de los Sres. suscriíores.

Para la mayor inteligencia de los sucesos se repartirá gra
tis á los que se suscriban antes del 3 o d e  Setiembre un mapa 
general de España , de longitud de tres y  media cuartas y  dos 
y  media de ancho, el mas exacto seguramente de los que se han 
publicado hasta ahora.

Las reclamaciones se dirigirán en M a d rid ,  francas d e p o r 
te , á lâ  dirección de dicho Panorama español, y  en las pro
vincias por los comisionados del mismo.

P recios de suscricion.

En  Madrid 5 rs . ,  y  6 en las provincias y  extrangero; fran
co de porte.

Punios de suscricion.

En  Madrid , dirección del Panorama español , plazuela de 
Santa Catalina d é lo s  Donados, número I , cuarto principal; 
librería de C ruz  , frente al derribo de San F e lip e;  id. de R a 
zóla , calle de la Concepción Gerónima , y  D e n n é , H id a lg o  y  
compañía , calle de la Montera.

En las provincias, en las comisiones del mencionado Pano
rama , y  en todas las administraciones y  estafetas de correos.

T E A T E O S .

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? L a  muy aplaudida comedia en tres actos, arreglada 

por D . V entura  de la V e g a ,  titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S  P U E R T A S ,

cuya repetición ha dispuesto la empresa á petición de muchas 
personas que 110 se encontraban en Madrid cuando esta come
dia se estrenó.

3 ? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

Función extraordinaria para el viernes 3 o de Setiembre 
de 1842 á las ocho de la noche á beneficio del primer actor 
D. Julián Romea.

1? Variaciones sobre la romanza de Tebaldo é  Isolina  á 
com[lleta orquesta.

2? Se pondrá en escena la comedia nueva original en cinco 
actos y  en verso , debida á la pluma de uno de nuestros pri
meros literatos, titulada

U N  A M I G O  E N  C A N D E L E R O .

Desde la comedia festiva , cuyo  objeto es solo promover la 
risa , hasta la tragedia p ura , que se dirige A conmover fuerfp- 
ineníe el ánimo , existe una escala dilatadísima , en la cual pue
de el poeta dramático elegir términos medios, presentando e/j 
la escena cuadros que alternativamente entretengan con situa
ciones cómicas é interesen con la pintura de los afectos tier
nos. En vano e! rigorismo literario lia querido no reconocer co
mo legítimos sino aquellos dos tipos extremos y  exclusivos : en 
todo tiempo se ha visto que si la comedia ha de ser una pintu
ra fiel de Ja sociedad , tiene que recibir mas ensanche, v ofre
cer esa mezcla de sério y jocoso que se encuentra en todas las 
acciones humanas cuando concurren á ellas muchos y  distintos 
personajes, y  no se limitan á un tiempo excesivamente corto. 
Asi se puede recorrer mayor variedad de argumentos, dar mas 
animación A la intriga y  mas ínteres al asunto, penetrando en 
todas las clases de la sociedad y  pmlamio todas las situaciones 
de la vida , entre las cuales hay muchas, que sin ser ni ridicu
las ni lastimosas, son sin embargo dramáticas. S.jm*»jante mo
do de presentar la comedia ha producido ya obias de gran mo
n t o ,  entre las cuales descuellan el A rte  de Conspirar , el l  aso 
de A g u a ,  la C a d en a , y  otras que se consideran como los mas 
bellos florones de la corona literaria del fecundo Scrit'e. A  es
te género pues pertenece la comedia que ahora se anuncia , sin 
que por esto abrigue ninguna pretensión de competir con tan 
brillantes modelos. Unicamente ha parecido que en época co
mo esta , en que el ingenio dramático español ha empezado á 
dar nuevas señales de v id a ,  después de algunos ensayos fe
lices en otros géneros, convenia arriesgar uno en este ,  cuyas 
muestras exírangeras ha recibido el público con tanta acepta
c ió n , sobre todo í-i se procuraba acomodarlo A nuestra índole, 
y añadirle el halago de la versificación y  variedad de metros.

E l autor confia en que este ilustrado público recibirá con 
indulgencia este ensayo en 1111 género no acometido todavía por 
nuestros ingenios , mirándolo como un nuevo esfuerzo de los 
que dedican sus tareas á reanimar nuestra literatura dramática; 
y  la empresa por su parte espera tambi n que se verá en esto 
una nueva prueba de su esmero en complacer á los espectado
res , dando variedad á las funciones , y  aprovechando las oca
siones de presentar obras originales , y a  que por el gran núme
ro de las que tiene que poner en escena no puedan ser todas 
de esta clase.

3 ! L a  jota valenciana, bailada por todas las parejas de la 
compañía , música del prolesor de la orquesta D . Mauuel Mar
tínez.

4* Terminará el espectáculo con el divertido sainete, titu
lado

L A  N O V I A  D E  P O Z U E L O ,

en el qne el primer actor D . Antonio de Guzman desempeña
rá el papel del gracioso en obsequio del beneficiado.

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogi
das , entre las que tendrán lugar el aria de bajo y  el rondó de 
tiple de la ópera L u cía  di L am erm on r , arregladas nuevamen
te para instrumental, y  ademas varios walses nuevos y  polaca, 
compuestos expresamente para este dia por D . Manuel M a rt í
nez, profesor de la orquesta de este teatro.

N o ta . Las personas que gusten adquirir billetes con anti
cipación podrán hacerlo desde el miércoles 28 de las nueve 
de la mañana á las cuatro de la tarde en casa del beneficiado, 
calle de A tocha , núm. 6 3 , cuarto segundo.

Los señores abonados tendrán reservadas sus localidades 
hasta las dos de la tarde de la víspera.

C R U Z .  A  las ocho de la  noche.
Sinfonía.

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A , 

pieza cómica en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A , 

gran baile fantástico en tres actos.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
Se volverá á poner en escena la grande ópera séna en tres 

acto s,  música del célebre maestro P a cc in i ,  titulada

S A F O .


